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EN CORDOBA 	 Nos

Trimestre 	 36 .
Seis meses 	 66
Un año 	  120

Negdo Edción. Optes. y Turismo

Núm. 2.546
ANUNCIO

lui ni decreto de 4 del corrien-
te mes y de -eónformidad con el
dictamen emitido por la Sección 'de
Gobierno de esta Excma. Diputa-
ción Provincial, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para _conceder
con arreglo al Reglamento de Pen-
siones de Estudios de esta Corpo-
ración,. el importe de dos Títulos
Académicos o Profesionales, a- estu-
diantes que hayan terminado sus
estudios.

Para, aspirar a dichos Títulos,
esta Excma. Corporación provincial,
concederá por concurso, será con-
dición indispensable ser naturales

vecinos de esta provincia, o figu-
rar domiciliados en ella, de un mo-
do ininterrumpido, durante los úl-
timos cinto arios, los aspirantes y
sus padres, tutores o familiares
de quienes dependan, ser pobres
en la cuantía que el dicho; Regla-
mento señala y observar buena
conducta social.

Para optar a dichos 'Títulos, es
condición indispensable el reunir
las debidas para la, adquisición del
Titulo que se interese, teniendo
aprobados los ejercicios de examen
de Estado, Reválida o Licenciatura
correspondientes si fuese preci30
P.ani el ejercicio de la profesión;
s:endo las condiciones de prefe•
rencia para otorgarlos, el mayor
O menor número de hijos que de-pendan del cabeza de familia, rela-
cionada con los medios . económi-cos familiares, ',así como la mejorhoja de 't Studios del . aspirante.

Lft petición de admisión al con-curso se -hart en instancia dirigi-
da a esta Presidencia, de puñol etra de interesado; . reintegradacon timbres del Estado. de 1'55 ytimbres provinciales de 3 pesetas;. que habrá de presentarse en la Se-
cretaria-de esta Corporación, antes
de las doce horas del día 14 del
próxima mes de julio; acompañando
necesur:amente, a la misma, los do -cumellizs. que sigue:Ce 	 gue'l'Unción de la inscripción de
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nacimiento .en el Registro Civil del
aspirante. e

Certificación expedida por la
Corporación municipal de la loca li-
dad donde resida, en la, que se de-
termine que el mismo y sus padres,
tutores o personas_ de quienes de-
penda, figuran, en los padrones de
vecinos y del tiempo que figuran
avecindados en ella.

Declaración jurada del cabeza
de familia del aspirante, haciendo
constar el número de hijos o fami-
lia,res que tiene .a su cargo, así có-
mo los medios económicos Con que
cuenta para el sostenimiento de sus
atenciones familiares.

Certificación de buena conducta
social expedida por la Alcaldía de
su _residencia.

Certificación académica. de los
estudios que tenga. reailzados, ex-
pedida por el correspondiente Cen-
tro de Enseñanza, en relación con
el Título que- interesa.

Nota *autorizada del correspon-
diente Centro de Enseñanza, en la
que se haga constar -  importe del
Titulo y de todos los derechos ne-
cesarios para su expedición.

Todos cuanto documentos pue-
dan acreditar méritos y circunstan-
cias personales.

¡Córdoba, 7 de junio de 1951.—
El Presidente, Joaquín Gisbert.

Secretaria 	 Negdo. Edción. Optes. y Turismo

Núm. 2.517 •

ANUNCIO.
Por mi decreto de 4 del corrien-

te! mes, y- .de conformidad, con el
dictamen emitido por le Sección de
Gobierno de esta Excma. Dipntei-
ción provincial, he resuelto anun-
ciar -la¡ Convocatoila para otorgar
previa oposición. en la. forma regla-
mentaria. una Pensión para perfec-
cionar, en Madrid, estudios de Mú-
sica, dotada con el haber anual ds
6 . 000 pesetas.

La dicha pensión será por un año
y se abonará por dozavas partes a
partir del día primero del próximo
mes de octubre en la forma y con
las condiciones prevenidas en el
Reglamento de Pensiones de Estu-
dios de esta Corpora.ción.

Para aspirar a ella' es. condición
indispensable haber nacido en esta
provincia y figurar domiciliado en
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84
Un año 	  130

ella, sin-interrupción, en los últi-
mos cinco arios consecutivos, el

_ aspirante y sus padres, tutores o
familtares de quienes dependa. le-
galmente, ser pobre, considerán&-
se Como tales aquellos cuyas dispo-
rribilddades ectonómicas no pasen
de 12.000 pesetas, si la familia no
se compone en más de cuatro in-
dividuo% ccniliderIndose aumenta-
da dicha cantidad en 3.000 pesetas
anuales por cada uno más de los
euatrai que integre la familia. Si
observa buena-conducta social,
• No podrán aspirar a ella, los fa-
miliares de los que actualmente
disfruten pensión ¡de estudios de
esta Corporación.

La admisión a, los ejercicios de
oposición deberá soliciteese en ins-
tancia dirigicia a esta Presidencia.
de puño y letra del interesado, ex-
tendida en papel del Estado de-1255
pesetas, con un timbre provincial
de 3'00, terminando el plazo para
la presentación en la Secretaría . a
las doce horas . del día 14 del próxi-
mo mes de julio. •

En la dicha instancia deberán ha-
cer constar los Solicitantes la es-
pecialidad que -desean perfeccionar
así como la autoridad músical pro-
fesional o Centro' ;donde ha de se-
r-uir sus estudios„ 'acompañando a
las mismas los documentos siguien-
tes:

Certificación de la, inscripelón
de nacimiento del aspirante en el
RegiAro Civil.

Certificación ;expedida, por Pa
Corporación munisipal del lugar 'de
su residencia, en. la que se deter-
mine que el aspirante y sus padres,
tutores o .personas de quienes de -
penda' figuren en los padrones de
vecinos y la época desde que figu-
ran avecindados en la localidad.

Declaración jurada del cabeza de
familia, haciendo constar el núme-
ro de hijos o familiares que tiene a
su cargo y los medios económicos
anuales con que cuenta para el sos •

tenimiento de sus atenciones fa-

-Certificación de buena conducta
social expedida por la Alcaldía, de
su residencia.

Certificación académica de lbs
estudios que tenga realizados para
acreditar que tiene la calificación de

Franqueo concertado

Notable, por lo menos en la mitad
de las asignaturas cursadas.

Certificación expedida por el
Conservatorio Oficial de Música y
Declamación de esta capital, en la:
que se haga constar que iri0 . puede
seguir estudios en el . mismo por te-
ner aprobados todos los que en él
pueden seguirse, -relativos a, su
especialidad.

Todos cuantos documentos con-
sidere pertinentesj para demostr',ar
sub circunstancias personales y ap-
titudes especiales.,

En el caso de . que no hubiera as-
pirantes que reúnan todas las con-
diciones requeridas, el Tribunal, co-
rrespondente podrá resolver ,. sobre
la admisión de los que no' las reú-
nan todas ellas.

Los agraciados con la Pensión
dicha habrán de acreditar con la
oportuna certific4.ción que han he-
cho su matrícula oficial en algan
Centro o que inician !sus estudios
de un modo particular.

'Los ejercicios de oposición serán
los que el Tribunal señale, así co-
mo el cuestionario que determine
con arreglo al Reglamento de Pen-
siones de Estudios.

La fecha de comienzo de dichos
ejercidos yl todo lo demás relacio-
nado con esta convocatoria se har*
saber en el cuadro de anuneios
esta Corporación.

Córdoba, 7 de junio de 1951.—
El Preaidente, Joaquín Gisbert.

••n•n11.1.n

Núm. 2.549
Comisión Administradora del Impuesto paro

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Administradora, en

sesión celebrada el día 9 del corrien-
te mes, acordó aprobar el proyecto
de reparación de explanación y firme
de los kms. 1 al 2, ambos Inclusive,
del camino vecinal 'DEL PUENTE
SOBRE EL RIO CABRA EN LOS
LLANOS DE MONTURQUE A EN-
LAZAR CON LOS KMS. 9 AL 10
DEL CAM1N0 VECINAL DE MON-
TILLA A' LA CARRETERA DE
MONTORO A PUTE . , y hacerse
cargo de su ejecución una vez apro-
bado el proyecto por el Ministerio
de Trabajo, cuyo presu p uesto as-
ciende a la cantidad de 31.795'20 pe-

Artículo 1.°-- Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa -
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ilno dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernad or de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Venta de número suelto del año corriente .... 1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 ' Id. 	 ario anterior.... 200	 »
Id. 	 Id. 	 Id. de dos e fios anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 400 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20. —Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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setas; y que se contraten por destajo
facultándose para ello al Sr. Ingenie-
ro Director de Vías y Obras provin-
ciales.

Lo que se hace saber, en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de Obras Y Servicios a cargo
de las Eefielades Municipales de 2 de

julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de

septiembre de 1932, para que, en el
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formular-
se las reclamaciones que se consi-
deren oportunas, advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo, no se ad-
mitirá ninguna que te produzca.

Córdoba, 14 de junio de 1951.—
El Presidente, Joaquín Gisbert.

1111~111....n

Núm. 2.550
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Administradora, en

sesión celebrada el día 9 del corriente
• pues, acordó aprobar el proyecto de
reparación de explanación y firme de
los kms. 1 al 2'331, ambos inclusi-_
ve, del camino vecinal DE PRIEGO
AL CASTELLAR POR LOS GA-
LLAMBARES . y hacerse cargo de
su ejecución, una vez aprobado el
proyecto por el Ministerio de Traba-
jo, cuyo presupuesto asciende a la
cantidad de 45.738'37 pesetas; y que
se contrate por destajo, facultándose
para ello al Sr. Ingeniero Director de
Vias y Obras provinciales.

Lo que se hace saber, en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargc de
las Entidades Municipales de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las Dipu-
taciones poi. el Decreto de 8 de sep-
tiembre de 1932, para que, en el tér-
mino de 8 días hábiles, contados des-
de el siguiente al en que aparezca
este anuncio, puedan formularse las
reclamaciones que se consideren
oportunas, advirtiéndose que trans-
currido dicho plazo no se admitirá
ninguna que se produzca.

Cordoba, 14 de junio de 1951.- El
Presidente, Joaquín Gisbert.

Núm. 2.551
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Administradora, en

sesión celebrada el día 9 del corrien-
te mes, acordó aprobar el proyecto
de reparación de explanación y fir-
me en el camino vecinal- 'DE
MONTEMAYOR A SU ESTACION•
(KMS 1 al 4240, ambos inclusive),
y hacerse cargo de su ejecución, una
vez aprobado el proyecto por el Mi-
nisterio de Trabajo, cuyo presupues-
to de contrata asciende a la cantidad
de pesetas 115.478'51; y Que se con-
trate su subasta pública con arreglo
a los preceptos reglamentarios.

Lo que se hace saber, en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contraia-
ción de obras y servicios a cargo de
las Entidades municipales de 2 de
julio de 1924, de aplicación a las

Diputaciones por el Decreto de 8 de
septiembre de 1932, para que en el
término de 8 días hábiles, contactos
desde el siguiente al en que aparez-
ca este anuncio, puedan formularse
las reclamaciones que se consideren
oportunas, advirtiéndose que trans-
currido el plazo indicado, no se ad-
mitirá ninguna que se produzca.

Córdoba. 14 de junio de 1951.—
El Presidente; Joaquín Gisbert,

Núm. 2.552
Comisión Administradora— del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Kdministradora, en

sesión celebrada el día 9 del corrien-
te mes, acordó aprobar el proyec-
to de reparación de explanación y
firme de los kms. 1 al 21'600, ambos
inclusive, del camino vecinal .DE
CABRA A NUEVA CARTEYA . , y
hacerse cargo de la ejecución de di-
chas obras, una vez aprobado el
proyecto por el Ministerio de Traba-
jo, cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de 109.132'70
pesetas, y que se contrate en subas-
la pública con arreglo a los precep-
tos reglamentarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de Obras y servicios a cargo de
las Entidades Municipales de 2 de
julio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
septiembre du 1932, para que en el
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formu-
larse las reclamaciones que se con-
sideren oportunas, advirtiéndose que
transcurrido el plazo indicado, no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba, 14 de junio de 1951. -
El Presidente, Joaquín Gisbert.

4.1.111.•111

Núm. 2.553
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Administradora, en

sesión celebrada el dia 9 del corrien-
te mes, acordó aprobar el proyecto
para bacheo, apertura de cunetas,
limpieza de tierras y recebado de
los caminos vecinales .DE ViLLA-
PALTO A LA CARRETERA DE
CORDOBA A ALMADEN . ; y .DE
VILLARALTO A EL VISO . , y hacer-
se cargo de su ejecución, una vez

aprobado el proyecto por el Ministe-
rio de Trabajo, cuyo presupuesto
asciende a la cantidad de 12.796'09
pesetas, y que se contrate por desta-
jo, facultándose para ello al Sr. In-
geniero Director de Vias y Obras
provinciales.

Lo que se hace saber, en cumpli-
miento de lo que previene el Artículo
26 del Reglamento para la coritrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las Entidades Municipales de 2 julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de 8 de sep-
tiembre de 1932, para que en el tér-
mino de 8 días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca
este anuncio, puedan formularse las
reclamaciones que se consideren
oportunas, advirtiéndose que trans-

currido el plazo indicado, no se admi
firä ninguna que se produzca.

Córdoba, 14 de junio de 1951.- El
Presidente, Joaquín Gisbert.

Núm. 2.554
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Administradora, en

sesión celebrada el día 9 del corrien-
te mes, acordó aprobar el proyecto
de las obras de reparación de ex-
planación y firme de los kms. 7 al
13, ambos inclusive, del camino ve-
cinal .DE PUENTE GENIL A SAN-
TAELLA . , (2.° trozo), y hacerse car-
go de 311 ejecución, una vez aproba-
do el proyecto por el Ministerio de
Trabajo, cuyo presupuesto de con-
trata asciende a la cantidad de
169.460'55 pesetas, y que se con-
trate en subasta pública con arreglo
a los preceptos reglamentarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las entidades municipales de 2 de
julio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
septiembre de 1932, para que, en el
término de 8 días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca este anuncio, puedan formularse
las reclamaciones que se consideren
oportunas, advirtiéndose que trans-
currido el plazo indicado, no se ad-
mitirá ninguna que se produzca.

Córdoba, 14 de junio de 1951.-
El Presidente. Joaquín Gisbert.

juntas M1111100106 hl Censo Electoral

MONTEMAYOR
Núm. 2.541

De conformidad con los preceptos
de la Ley Electoral de 8 de agosto
de 1907 s demás disposiciones pos-
teriores que la complementan y mo-
difican, ha quedado constituida en
este Ayuntamiento la Junta Municipal
del Censo Electoral integrada por los
señores que a continuación se ex-
presan, cuyos nombramientos se ha-
cen públicos a los efectos previstos
en la mencionada Ley.

Presidente: Don Gabriel Carmona
Carmona, Juez de Paz.

Vocales Propietarios

Don Juan Díaz Nadales. Caso 1. 0

del artículo 11.
Don Luis Galán Varona. Caso 2.°

del artículo 11.
Don Salvador Carmona Carmona.

Caso 4. 0 del edículo 11.
Vocales Suplentes

Don Francisco Castro Aguilar.
Caso 1. 0 del artículo 11.

Don Rafael Varona Luque , Caso
2. 0 del artículo 11.

Don Alfredo Aguilar Galán. Caso
4. 0 del arfículo 11.

Vicepreeldente 1.°: Don Juan Díaz
Nadales.

Vicepresidente '2.°: Don Francisco
Castro Aguilar.

Secretario: Don Antonio Rodrí-
guez Gene, del Juzgado de Paz.

Monternayor a 17 de junio de 1951.
- El Juez de Paz y Presidente de la

Junta, Gabriel Carmona.

EL VISO

Núm. 2.544

_el

Don Antonio Merino Fuer
Comarcal de esta villa y
Presidente de la Junta
del Censo Electoral de I
Certifico: Que en el e

de esta Junta de mi Preside

acta que copiada a la

así:

ACTA DE LO LA

A COLEGIOS

i ( IN T A   PA R AE tí., AE cDTE 

sionce

o2:tir t lo: vEci cose

En la villa de El Viso, a s 	

, cdp e:

de 1951, reunida la Junta 

m

del Censo Elec:oral previa 

c

toria con asistencia de lo

s ochj

que después firmarán para

p

Ieivea:s

a la designación de los colegios
Electorales, resuliarón designado:
los siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección 1.°
Escuela de oárvulos,

Maestro don Juan.

Sección 2,°
Escuela de niños, númei

za de José Antonio.

Sección 3.°
Escuela de niños, númer

de José Antonio.

DISTRITO SEGUN

Sección 1.a

Escuela de niñas, númet
de José Antonio.

Sección 2.°
Escuela de niñas, númei

de Quejo° de Llano.

Sección 3.°
Local de la Central Nac

dicalista, calle Iglesia. •
Asimismo se acordó t

miento al artículo 12 del E

30 de septiembre de 1948,
mita certificación de la r
Excelentísimo Sr. Gobern
de la provincia, para su r
en el BOLETIN OFICI
misma.

Y se dió por terminada la presult
acta, que firman todos los compare

cientes de todo lo cual como Secte

tarjo doy fe.- Antonio MLrin0.-10'
sé López. - Francisco Oler0.-11

mfrez, - Alfonso Ramfre2. ^ Mand

Moyano.- A. Ruiz. - E. Medina Pul/.

- José Delgado. - Tomás Cerdador.

Con sus rúbricas y selle do.

Esofielmente     

copia

 a 
o nlitseuraolrigqiuneal, c 4poancr ua ecirdu:

conste y remitir al Excelerti510 Si"

Mor Gobernador Civil de la PO/.

acia para su publicación en el BO

T I N OFICIAL, ' extiendo Y flrffici
presente en El Viso, a 18 de lurli°d

1951.—El Presidente, Antonio

no.—El Secretario, Tomá s Car'l

dor.

IMP. FROVIN'CIAL.--C ORD°5';
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